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Resumen: Mediante el análisis del célebre «duelo de Carabanchel» (1870), 
este artículo indaga en la construcción de la masculinidad normativa 
de las clases medias y altas en la España de la segunda mitad del si-
glo xix, demostrando que la valentía constituía un elemento funda-
mental para esta identidad de género. En estas páginas se evalúan las 
dimensiones pública y privada del honor masculino, un valor determi-
nado por la supremacía de lo espiritual sobre la materia y el cuerpo. El 
trabajo se inscribe en el proyecto de la historia de género que incluye 
el estudio de las masculinidades.
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Abstract: By focusing on the analysis of the famous «duel of Caraban-
chel» (1870), this article explores the configuration of middle and up-
per classes’ normative masculinity in Spain during the second half of 
the nineteenth century. It argues that courage was a key element of this 
gender identity. This article evaluates the public and private dimen-
sions of male honour, a value that was defined by the supremacy of 
the spiritual over matter and body. This work contributes to the field 
of gender history that includes the study of masculinities.
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Introducción

«El lance era inevitable y el honór antes que todo»  1. Con es-
tas palabras, Luisa Fernanda de Borbón, hermana de la reina des-
tronada Isabel II, resumió el duelo celebrado el día anterior entre 
su marido, Antonio de Orleans, duque de Montpensier —en esos 
momentos aspirante al trono de España—, y su primo, el exinfante 
Enrique de Borbón. Este último resultó muerto en el lance de ho-
nor. La infanta afirmó que el duque había cumplido «con su de-
ber como caballero» y que se había comportado «con abnegación 
y grandeza de alma»  2. De esta forma, y en la intimidad de la carta 
dirigida a un amigo, Luisa Fernanda dejó traslucir comprensión e 
incluso admiración hacia la conducta de su marido, a pesar de que 
ella misma había intentado evitar el duelo  3.

La consideración de que el honor u honra era un bien supremo 
por el que merecía la pena arriesgar la vida no era exclusiva de 
Luisa Fernanda, Montpensier y Enrique de Borbón, sino que era 
compartida por amplias capas de la sociedad española de la época, 
en especial por las clases medias y altas. En realidad, el honor ad-
quiría una enorme importancia, más allá de los momentos críticos 
de un lance, pues todo un código de conducta, muy presente en 
sus vidas, regulaba la forma de sostener el honor inmaculado, cons-
tituyendo el duelo tan solo la práctica más llamativa  4. Como cabe 
imaginar, los usos y normas en torno al honor no eran iguales para 
hombres y mujeres, sino que se concretaban de distintas formas en 
virtud del género atribuido, en consonancia con un contexto de re-
forzamiento y diferenciación de los modelos normativos de género 
masculino y femenino. Por ello, el análisis de los discursos acerca 

1 Carta de María Luisa Fernanda de Borbón a Enrique de Cisneros (Sevi-
lla, 13 de marzo de 1870), Real Academia de la Historia, colección Natalio Rivas, 
leg. 11-8956, exp. II.

2 Ibid.
3 Ana de Sagrera: La Reina Mercedes, Madrid, La Esfera de los Libros, 2002, 

pp. 114-115.
4 Este fenómeno era común a muchas sociedades occidentales. Véase, por 

ejemplo, para el caso de Francia, y respecto a las relaciones entre los hombres de la 
burguesía, Robert A. Nye: Masculinity and Male Codes of Honor in Modern France, 
Berkeley-Los Ángeles-Londres, University of California Press, 1998, p. 8.
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de la honra masculina y femenina constituye una importante vía de 
acercamiento a la comprensión de la masculinidad y feminidad nor-
mativas entre las clases medias y altas en el siglo xix.

El objetivo de este trabajo es precisamente ahondar en el signifi-
cado de la vertiente masculina de la honra decimonónica como parte 
del proyecto de la historia de las masculinidades. Esta corriente se 
inserta, a su vez, dentro de la historia de género —como categoría 
relacional—, proyecto en el que el análisis de las identidades feme-
nina y masculina se requieren mutuamente. Asimismo, es preciso se-
ñalar que el sistema de género en una sociedad y momento histórico 
determinados se encuentra estrechamente relacionado con otras va-
riables identitarias diferentes del género y, además, con la organiza-
ción social a un nivel más amplio, por lo que la historia de las rela-
ciones de género ayuda al mejor conocimiento de la historia política 
y social. De hecho, el estudio del modelo normativo de masculini-
dad que sirvió de referente a las clases medias y altas en el siglo xix 
resulta necesario para comprender la política institucionalizada en la 
España liberal, habida cuenta de que los varones de las clases privi-
legiadas gozaron de derechos políticos que fueron negados a las mu-
jeres y en numerosas ocasiones también a los hombres de las clases 
populares. Así, resulta de gran interés indagar en las características 
que definían la identidad de género de dichos varones en las distin-
tas culturas políticas, rasgos que definían al buen ciudadano, es de-
cir, al sujeto del pacto social. Debido a que se trata de un ámbito 
de estudio muy reciente, el conocimiento actual de la historia de las 
masculinidades en la España contemporánea resulta todavía limi-
tado. Pese a ello, las investigaciones han avanzado con rapidez en 
los últimos años, dando lugar a un valioso corpus de publicaciones 
en el que, aunque sean más numerosas las centradas en el siglo xx  5, 
destacan también las dedicadas al xix  6.

5 Sobresalen las influyentes monografías de Nerea areSti: Médicos, donjua-
nes y mujeres modernas: los ideales de feminidad y masculinidad en el primer ter-
cio del siglo xx, Bilbao, Universidad del País Vasco, 2001, e íd.: Masculinidades en 
tela de juicio. Hombres y género en el primer tercio del siglo xx, Madrid, Cátedra, 
2010. Véase también el reciente íd.: «La historia de género y el estudio de las mas-
culinidades. Reflexiones sobre conceptos y métodos», en Henar gallego FraNco 
(ed.): Feminidades y masculinidades en la historiografía de género, Granada, Coma-
res, 2018, pp. 173-193.

6 Entre los trabajos más interesantes se hallan dos dosieres de revistas que in-
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El análisis del honor, un concepto tan cargado de significados 
como escurridizo, puede ser abordado tanto a través de los discur-
sos que lo definen como de las prácticas en que se ha materiali-
zado. En nuestro caso, para el análisis de la honra masculina entre 
las clases medias y altas, el duelo constituye una de las fuentes más 
fructíferas, pues los varones de estas capas sociales eran los únicos 
admitidos para batirse en el campo del honor. Los duelos pueden 
definirse como los mecanismos de resolución violenta de los con-
flictos de honor, cuando un acuerdo pacífico no parecía posible. 
Procedentes del Antiguo Régimen y de origen aristocrático, al igual 
que el código de honor del que formaban parte, los duelos pervi-
vieron en las sociedades liberales, tras sufrir notables cambios  7. De 
hecho, los lances de honor tuvieron una gran extensión durante el 
siglo xix y parte del xx en numerosos Estados de Europa y Amé-
rica. Por ello, incluso pueden considerarse como un fenómeno in-
herente al desarrollo del liberalismo debido, entre otros factores, a 
su indudable vinculación con la política parlamentaria y con el cada 
vez mayor peso de la prensa escrita  8. Sin embargo, la evolución del 

cluyen artículos sobre los siglos xix y xx. Se trata de Nerea areSti y Darina Mar-
tykáNová (eds.): Masculinidades, nación y civilización en la España contemporánea, 
Cuadernos de Historia Contemporánea, 39 (2017), y de Gemma torreS delgado 
(ed.): El hombre español frente a sus otros: masculinidad, colonialidad y clase, Ru-
brica Contemporanea, 7, 13 (2018). También destaca el volumen de Mauricio Za-
balgoitia Herrera (ed.): Hombres en peligro. Género, nación e imperio en la Es-
paña de cambio de siglo (xix-xx), Madrid-Fráncfort, Iberoamericana-Vervuert, 2017.

7 Miguel Martorell liNareS: Duelo a muerte en Sevilla. Una historia española 
del novecientos, A Coruña, Ediciones del Viento-Centro de Estudios Andaluces, 
2016, pp. 86-88.

8 La práctica del duelo ha generado una abundante bibliografía a nivel inter-
nacional. A continuación se citan, a modo de ejemplo, algunos trabajos centrados 
en la época contemporánea que han obtenido una gran repercusión historiográfica. 
Para el contexto europeo, aunque con una mirada global, Victor G. kierNaN: El 
duelo en la historia de Europa. Honor y privilegio de la aristocracia, Madrid, Alianza 
Editorial, 1992. Para Francia, el citado Robert A. Nye: Masculinity and Male Codes 
of Honor..., y también François guillet: La mort en face. Histoire du duel de la Ré-
volution à nos jours, París, Aubier, 2008. Para Alemania, Ute Frevert: Men of Ho-
nour: A Social and Cultural History of the Duel, Cambridge, Polity Press, 1995, y, 
además, Lisa Fetheringill Zwicker: Dueling Students: Conflict, Masculinity, and Po-
litics in German Universities, 1890-1914, Ann Arbor, University of Michigan Press, 
2011. Para Italia, Steven C. HugHeS: Politics of the Sword: Dueling, Honor, and 
Masculinity in Modern Italy, Columbus, Ohio State University Press, 2007. Para el 
Reino Unido, Donna T. aNdrew: «The Code of Honour and Its Critics: The Oppo-
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recurso al duelo para dirimir las disputas de honra siguió distintos 
ritmos en función de los diferentes contextos nacionales. Así, mien-
tras que fue habitual su mantenimiento hasta ya entrado el siglo xx, 
en lugares como Estados Unidos e Inglaterra los lances se extin-
guieron en la segunda mitad del siglo xix  9.

En cuanto a España, las investigaciones especializadas sobre el 
duelo y el código del honor se encuentran aún en un estado in-
cipiente, aunque a día de hoy contamos con algunas publicacio-
nes que merecen destacarse por su calidad. Entre ellas se encuen-
tran las aportaciones de Miguel Martorell, primer autor en incluir 
la perspectiva de género en el análisis del fenómeno  10, un enfoque 
que ha continuado el historiador Jordi Luengo  11. Más reciente-
mente, ha visto la luz un sugerente volumen colectivo que aborda 
la historia del duelo principalmente en la Península Ibérica desde 
la Edad Media hasta la Contemporánea, que dedica varios capítu-
los al siglo xix en España  12. No obstante, la historia de los due-

sition to Duelling in England, 1700-1850», Social History, 5, 3 (1980), pp. 409-434, 
y, asimismo, Stephen baNkS: A Polite Exchange of Bullets: The Duel and the English 
Gentleman, 1750-1850, Woodbridge-Rochester, Boydell, 2010. Para México, Pablo 
Piccato: The Tyranny of Opinion: Honor in the Construction of the Mexican Public 
Sphere, Durham, Duke University Press, 2010. Y, finalmente, para Argentina, San-
dra gayol: Honor y duelo en la Argentina moderna, Buenos Aires, Siglo XXI, 2008.

9 Sobre Estados Unidos, Victor G. kierNaN: El duelo en la historia de Eu-
ropa..., p. 329. Sobre Inglaterra, Donna T. aNdrew: «The Code of Honour...», 
p. 431.

10 Véanse Miguel Martorell liNareS: José Sánchez Guerra. Un hombre de ho-
nor (1859-1935), Madrid, Marcial Pons, 2011, pero, en especial, íd.: Duelo a muerte 
en Sevilla..., e íd.: «El duelo en 1900: Un “delito especial”», en Javier alvarado 
PlaNaS y Miguel Martorell liNareS (coords.): Historia del delito y del castigo en la 
Edad Contemporánea, Madrid, Dykinson, 2017, pp. 355-378.

11 Jordi lueNgo lóPeZ: «Masculinidad reglada en los lances de honor. Desa-
fíos burgueses en el cénit de un fin de época (1870-1910)», Rubrica Contempora-
nea, 7, 13 (2018), pp. 59-79.

12 Raquel SáNcHeZ y José Antonio guilléN berreNdero (coords.): La cultura de 
la espada. De honor, duelos y otros lances, Madrid, Dykinson, 2019. Los capítulos de 
esta obra acerca del siglo xix prestan atención, en grado variable, a las cuestiones 
de género. Entre ellos se encuentra el firmado por Alberto José Esperón Fernán-
dez, que estudia, sobre todo desde la perspectiva del debate periodístico, el lance 
entre el duque de Montpensier y Enrique de Borbón, en el que el presente trabajo 
indaga más adelante. Véase Alberto José eSPeróN FerNáNdeZ: «Honor y escándalo 
en la encrucijada del Sexenio Democrático: la opinión pública ante el duelo entre 
Montpensier y Enrique de Borbón», pp. 245-285.
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los y desafíos en la España contemporánea sigue siendo un terreno 
por explorar  13. Con la llegada del liberalismo, los lances de ho-
nor vivieron un resurgimiento, tras un siglo xviii con escasos en-
cuentros duelísticos  14. Aunque carecemos de datos exhaustivos, 
es posible afirmar que los duelos fueron actos frecuentes en el si-
glo xix, al menos desde la tercera década  15, por lo que cualquier 
hombre con una función pública se veía obligado a adquirir cier-
tas nociones de tiro y de esgrima  16. Los lances aún se encontraban 
en pleno vigor en los años noventa de dicha centuria  17 y no des-
aparecieron hasta la Segunda República  18. Sin embargo, es necesa-
rio señalar que gran parte de los conflictos eran resueltos antes de 
dar lugar a un duelo, quedando así en los denominados «empeños 
de honor», cuya abundancia apunta a que las disputas de honra 
fueron aún más numerosas que los encuentros violentos. Las con-
diciones de cada lance, pactadas de antemano por los padrinos de 
los combatientes  19, solían ser suaves o conservadoras, siendo ma-
yoritarios los duelos concertados «a primera sangre», en lugar de 
a muerte  20, y por ello los fallecimientos fueron excepcionales  21. 
Además, el proceso era más importante que el resultado, pues era 
la participación en el desafío y el cumplimiento de sus normas, 
más que la consecución de la victoria, lo que proporcionaba res-
peto y legitimidad a un caballero  22. Incluso los motivos para ba-
tirse llegaron a ser secundarios y, en su lugar, la posesión de va-

13 Existen otros trabajos acerca de la materia, aunque, por lo general, carecen 
de una visión de género y son más descriptivos. Véanse, por ejemplo, José María 
PeláeZ valle: Desafíos, encuentros y duelos de honor: historia, armas y reglamen-
tos, Bilbao, Ediciones Beta, 2007, o también Rafael abella: Lances de honor, Bar-
celona, Planeta, 1995.

14 José María PeláeZ valle: Desafíos, encuentros y duelos de honor..., p. 52.
15 Rafael abella: Lances de honor, p. 42.
16 Ibid., p. 99.
17 Ibid., pp. 132-133.
18 Miguel Martorell liNareS: Duelo a muerte en Sevilla..., p. 300.
19 Jordi lueNgo lóPeZ: «Masculinidad reglada en los lances de honor...», p. 72.
20 Leigh Mercer: Urbanism and Urbanity: The Spanish Bourgeois Novel and 

Contemporary Customs (1845-1925), Lewisburg, Bucknell University Press, 2013, 
p. 161.

21 Al menos durante la Restauración. Véase Miguel Martorell liNareS: Duelo 
a muerte en Sevilla..., p. 172.

22 Leigh Mercer: Urbanism and Urbanity..., p. 165.
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lor para acudir al duelo y sostenerlo con dignidad se convirtió en 
el aspecto fundamental  23.

A pesar de la amplia difusión del recurso al duelo, su utiliza-
ción para dirimir las cuestiones de honra no estuvo exenta de polé-
mica. En España, desde el comienzo de la Edad Moderna, convivie-
ron dos corrientes de opinión contrapuestas: una que propugnaba 
su supresión, por distintos motivos, y otra que defendía su existen-
cia, siendo esta segunda partidaria incluso de su afianzamiento me-
diante la codificación de sus normas en tratados duelísticos. Entre 
los opositores a los duelos estuvieron, en primer lugar, las autorida-
des gubernamentales, que pretendieron suprimirlos a través de su 
prohibición en diferentes disposiciones legales, siendo las primeras 
promulgadas por los Reyes Católicos. Llegado el siglo xix, los due-
los continuaron apareciendo como delitos en los sucesivos Códigos 
Penales  24. Entre los detractores también se hallaba la Iglesia, que, al 
menos desde el Concilio de Valence, celebrado en el siglo ix, se ha-
bía pronunciado contra los desafíos  25. Esta postura fue reafirmada 
por la Iglesia católica en el Concilio de Trento y en diversas dispo-
siciones posteriores, que contenían graves penas contra los duelis-
tas  26. En tensión con esta corriente de opinión, convivía aquella que 
justificaba los duelos como último recurso para reparar la honra da-
ñada. Fue esta segunda postura la que se impuso de facto durante el 
siglo xix, ya que, como queda dicho, la práctica del duelo se man-
tuvo hasta las primeras décadas del xx.

Tal vez sea el debate social surgido en torno a los duelos uno 
de los aspectos del problema más relevantes desde el punto de vista 
histórico, pues estas polémicas nos acercan a los procesos de cons-
trucción de las masculinidades normativas, procesos que no respon-
den a evoluciones lineales, sino a pugnas entre diferentes modos de 
entender qué era el honor masculino y el mejor modo de defen-

23 Rafael abella: Lances de honor, p. 105.
24 Ibid., pp. 36-37.
25 José María laNcHo rodrígueZ y Luis eSPañol boucHé: «El duelo. (La rele-

vancia ideológica en la realización del Derecho)», Revista Jurídica del Notariado, 48 
(2003), pp. 59-79, esp. p. 59.

26 Rafael abella: Lances de honor, p. 23. La Iglesia católica fue muy beligerante 
contra los desafíos. Sin embargo, en el caso de Alemania, a finales del siglo xix y 
principios del xx, la Iglesia protestante estuvo dividida al respecto. Sobre ello véase 
Ute Frevert: Men of Honour..., p. 113.
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derlo, qué era la diferencia de género, de clase y de nación. Un es-
tudio de caso permitirá asomarnos al estado de la opinión en un 
momento histórico concreto, el Sexenio Democrático. El lance an-
tes mencionado, aquel que enfrentó al duque de Montpensier con 
Enrique de Borbón, conocido como el «duelo de Carabanchel» y 
celebrado el 12 de marzo de 1870, causó una fuerte conmoción so-
cial debido a la relevancia pública de los dos personajes, provo-
cando la reactivación del debate secular acerca de los desafíos. A 
partir de este estudio de caso he podido comprobar que el honor 
masculino —y, por tanto, la masculinidad normativa de las clases 
medias y altas— se encontraba inextricablemente unido a la necesi-
dad de ser valiente, constituyendo la cobardía el principal enemigo 
del varón respetable  27.

Honor, honra y duelos en la construcción  
de las diferencias de género y clase

Tanto la noción de honor como la de honra, si seguimos las de-
finiciones contenidas en los diccionarios de la Real Academia Es-
pañola del siglo xix, hacen referencia a una realidad interior y a 
otra exterior al individuo; es decir, por un lado, aluden a la esti-
mación de la propia dignidad y acciones que la demuestran y, por 
otro, a la buena fama que una persona se granjea gracias a sus mé-
ritos  28. A pesar de cierta evolución temporal, ambos conceptos, 
honor y honra, se encuentran ligados a las dos realidades, por lo 
que, aunque diversos autores y autoras los han considerado exclu-
yentes, aquí se utilizarán de forma indistinta, entendiendo que son 

27 En concreto, se analiza la repercusión del suceso en la prensa madrileña y 
el proceso judicial practicado contra el duque. Existen otras versiones, distintas de 
la del duelo, sobre la causa de la muerte del exinfante, que no parecen muy funda-
mentadas. Recogidas por Manuel María rodrígueZ de MariboNa y dávila: El Du-
cado de Sevilla. Un duelo que cambió la historia, Madrid, Prensa y Ediciones Ibe-
roamericanas, 1992, pp. 125-126.

28 Definiciones de honra y honor consultadas en las ediciones de 1817 y 1884 
de los diccionarios de la RAE: iNStituto de iNveStigacióN raFael laPeSa de la 
real acadeMia eSPañola: Mapa de diccionarios académicos, Madrid, Real Acade-
mia Española, 2013, http://web.frl.es/ntllet. La definición de honor de la edición 
de 1843 aparece en Miguel Martorell liNareS: Duelo a muerte en Sevilla..., p. 147.
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indisociables  29. Además, aunque a nivel analítico es necesario dis-
tinguir entre honor u honra interna y externa, no debe olvidarse 
que es la sociedad la que establece y evalúa cuáles son las conduc-
tas honrosas y deshonrosas, con lo que, aunque es posible interio-
rizar las normas del honor, la legitimación de los individuos y de 
los comportamientos como honorables corresponde al grupo en 
última instancia  30.

Por otra parte, aunque las definiciones citadas del siglo xix no 
señalan en ningún momento la distinción de género, resulta evi-
dente que se ocupan solo del caso masculino, ya que, además, apa-
recen entradas específicas para el honor de las mujeres, al que 
vinculan con el pudor y el recato. Por tanto, mientras que el conte-
nido del honor femenino queda bien definido, el del honor mascu-
lino resulta mucho menos claro. Lo que sí queda de manifiesto es 
que la honra masculina y la femenina tenían significados muy dis-
tintos, algo que, indudablemente, muestra que el honor fue uno de 
los factores que contribuyeron a construir y afianzar el modelo de 
género de las dos esferas, pública y privada  31. Sin embargo, a pesar 
de las diferencias, tanto la honra masculina como la femenina, en 
lo que atañe a la aceptación social, requerían esfuerzos tenaces por 
mantenerse intactas, pues el honor debe ser reafirmado constante-
mente, incluso en los actos en apariencia más intranscendentes  32. 
Por ello, no coincido con la visión según la cual el honor mascu-
lino era activo y el femenino, por el contrario, pasivo, pues, aun-
que el mantenimiento del honor femenino consistiese fundamental-
mente en evitar ciertos comportamientos sexuales, ello implicaba, 
asimismo, la actuación persistente de las mujeres, tomando decisio-
nes y poniendo en práctica comportamientos que no contradijesen 
su recato. Por tanto, aunque la protección de la honra de las muje-
res también correspondiera a sus parientes varones, no solo depen-

29 Coincido con el autor Carlos Maiza a este respecto. Además, como este se-
ñala, existe controversia acerca de cuál de los dos conceptos, honor u honra, co-
rrespondería a la realidad interior y cuál a la exterior. Véase Carlos MaiZa oZcoidi: 
«La definición del concepto del honor. Su entidad como objeto de investigación 
histórica», Espacio, Tiempo y Forma, Serie IV, Historia Moderna, 8 (1995), pp. 191-
209, esp. pp. 191-192.

30 Ibid., pp. 196-197.
31 Miguel Martorell liNareS: Duelo a muerte en Sevilla..., p. 146.
32 Carlos MaiZa oZcoidi: «La definición del concepto de honor...», p. 199.
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día de ellos  33. Además, con respecto al significado del honor mas-
culino, es preciso destacar que no solo se hallaba relacionado con 
la defensa del honor de las mujeres de la familia, lo que resulta evi-
dente en la gran variedad de motivos, distintos de la protección de 
la honra femenina, que ocasionaban los desafíos.

Por otra parte, además del honor, el propio ritual del duelo con-
tribuyó a afianzar la diferencia sexual en aquel particular contexto. 
Una de las funciones fundamentales de todos los ritos es separar a 
quienes ya lo han experimentado de quienes no lo han pasado aún. 
Sin embargo, al mismo tiempo, también establecen una gran dife-
rencia entre quienes han participado o podrán participar en el fu-
turo del rito y quienes nunca podrán hacerlo  34. De esta forma, al ser 
privativo de los varones, el duelo profundizaba las diferencias entre 
hombres y mujeres  35. Por la misma razón, el duelo servía a los varo-
nes de las clases medias y altas para marcar distancias respecto a los 
hombres de las clases populares, a quienes negaban el derecho a ba-
tirse. Los varones en posición de privilegio también revalidaron su 
superioridad mediante el contraste de sus duelos con las peleas po-
pulares, destacando que, mientras los lances de honor obligaban al 
cumplimiento de ciertas normas, relacionadas con el dominio y la 
racionalidad —encuadradas, a su vez, en un modelo normativo de 
conducta más amplio, caracterizado por el control del cuerpo y las 
emociones—  36, las peleas populares carecerían de reglas fijas y se-
rían fruto de un acaloramiento brutal  37.

33 También suscribo la opinión de Carlos Maiza en este aspecto, siempre refe-
rida al honor relacionado con el mantenimiento de la estimación pública (no con 
la adquisición de méritos para destacar). Véase ibid., p. 200. La enunciación del 
honor masculino y femenino como activo y pasivo, respectivamente, fue efectuada 
por Julian Pitt-riverS: «Epílogo: El lugar de la gracia en la antropología», en Ju-
lian Pitt-riverS y Jean G. PeriStiaNy (eds.): Honor y gracia, Madrid, Alianza Edito-
rial, 1993, pp. 280-321, esp. p. 295. Martorell apoya la interpretación de Pitt-Rivers. 
Véase Miguel Martorell liNareS: Duelo a muerte en Sevilla..., p. 147.

34 Pierre bourdieu: «Los ritos como actos de institución», en Julian Pitt- 
riverS y Jean G. PeriStiaNy (eds.): Honor y gracia, Madrid, Alianza Editorial, 1993, 
pp. 111-123, esp. p. 113. Bourdieu se refiere a los ritos de paso, pero considero que 
esta idea también es aplicable a los duelos.

35 Hay noticias de algunos duelos de mujeres, pero fueron excepcionales.
36 Ute Frevert: Men of Honour..., p. 150. En Alemania, según Frevert, se tra-

taba de un ideal educativo para la clase media.
37 Miguel Martorell liNareS: Duelo a muerte en Sevilla..., p. 90.
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Por tanto, los duelos sirvieron para reafirmar a los hombres de 
las clases privilegiadas en su masculinidad y estatus, aunque no to-
dos ellos sostuvieran una postura favorable a los desafíos. Esta rea-
firmación, del mismo modo que el honor, sin duda era experi-
mentada por los afectados a un nivel interior, pero procedía, en 
realidad, de la comunidad, que debía sancionar como adecuada la 
conducta de los desafiados. Dicha comunidad estaba constituida 
por los padrinos y testigos del lance, pero, además, por los otros 
hombres de las clases privilegiadas  38, y también por las mujeres, ya 
que, si bien para ellas las prescripciones de género establecían la 
obligación de oponerse a los duelos, en privado alababan a quienes 
defendían su honra en el campo del honor y desdeñaban a quienes 
no lo hacían  39. Así pues, debido a su carácter siempre compartido, 
pero también a la mayor importancia concedida al proceso sobre el 
resultado, el duelo era ante todo un espectáculo público  40.

El duelo de Carabanchel

El duelo de Carabanchel, uno de los más sonados de su tiempo, 
fue la culminación de años de desavenencias personales entre Enri-
que de Borbón y Antonio de Orleans. Según parece, su enemistad 
se remontaba a la infancia  41, a la época en que los padres de don 
Enrique fueron acogidos con sus hijos en la corte francesa de Luis 
Felipe I, padre de don Antonio, al ser expulsados de España por 
sus ideas liberales  42. Tras la Revolución de 1868, cuando comenzó 
a promoverse la candidatura de Montpensier al trono de España, la 
hostilidad dio paso al enfrentamiento político, pues don Enrique se 
convirtió en uno de sus opositores más visibles  43. Desde finales de 
1868 don Enrique redactó varios escritos, que fueron publicados en 
la prensa, en los que difamaba a Montpensier y a su linaje, comba-
tiendo enérgicamente las aspiraciones del duque a la corona. El úl-

38 Ibid., pp. 153-154.
39 Jordi lueNgo lóPeZ: « Masculinidad reglada en los lances de honor...», p. 62.
40 Leigh Mercer: Urbanism and Urbanity..., p. 162.
41 Ana de Sagrera: La Reina Mercedes, p. 115.
42 Ibid., pp. 27-28.
43 Manuel María rodrígueZ de MariboNa y dávila: El Ducado de Sevilla..., 

p. 108.
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timo, fechado el 7 de marzo de 1870 y conocido como el manifiesto 
«A los montpensieristas», fue el detonante del duelo, impulsando 
finalmente al duque a desafiar al exinfante. Tras las correspondien-
tes negociaciones entre los padrinos de los contendientes, se acor-
daron unas condiciones extremadamente duras, pues, aunque el 
duelo se concertó a primera sangre, el arma elegida fue la pistola 
—utilizada en España solo en casos graves—  44, la distancia estable-
cida fue excesivamente corta y los combatientes debían disparar al-
ternativamente. El duelo se celebró el 12 de marzo en la dehesa de 
los Carabancheles y terminó con la muerte de don Enrique, a quien 
el tercer disparo de Montpensier alcanzó en la cabeza  45.

Tras este acontecimiento, el juzgado de Getafe abrió una inves-
tigación, pero la causa pasó finalmente a la jurisdicción militar, de-
bido al lugar donde se produjeron los hechos y a que tanto don En-
rique como Montpensier tenían vínculos con el Ejército. Por ello, el 
duque fue juzgado a través de un consejo de guerra que tuvo lugar 
en abril del mismo año. En él, Montpensier fue condenado a un mes 
de destierro de Madrid y a pagar una indemnización de 30.000 pe-
setas a la familia de don Enrique  46. Sin embargo, existe un acuerdo 
generalizado tanto en los escritos de la época como en la bibliogra-
fía posterior acerca de que la mayor pena que sufrió Montpensier 
fue la pérdida de toda posibilidad de ser rey. Así, en noviembre de 
1870 las Cortes eligieron como rey a Amadeo de Saboya por 191 vo-
tos frente a los exiguos 27 que obtuvo Montpensier  47.

En cuanto a las ofensas inferidas por don Enrique, estas fue-
ron realizadas en cuatro escritos, de los cuales tres fueron aporta-
dos como prueba en el consejo de guerra, buscando la absolución 

44 Miguel Martorell liNareS: Duelo a muerte en Sevilla..., p. 168.
45 El marqués de Cabriñana del Monte, en una obra ampliamente difundida, 

transcribió las actas del duelo de Carabanchel. Véase Julio de urbiNa y ceballoS-
eScalera: Lances entre caballeros, Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1900, pp. 197-
212. Recuperado de Internet (https://archive.org/details/ lancesentrecabal00urbi/
page/n7).

46 «Sentencia» (Madrid, 12 de abril de 1870), Causa judicial instruida por la 
muerte de Enrique de Borbón, Archivo General Militar de Segovia, sección novena, 
caja 979, exp. 7581, fol. 232v.

47 María del Carmen FerNáNdeZ albéNdiZ: «El duque de Montpensier y sus 
aspiraciones a la corona de España», Revista de Historia Contemporánea, 8 (1997-
1998), pp. 51-76, esp. p. 76.
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del duque. El primero de los documentos ofensivos fue una carta 
dirigida al gobierno provisional  48; el segundo, una hoja volante ti-
tulada «Una respuesta de actualidad», no incluida en el proceso  49; 
el tercero, otra carta, destinada al regente, el general Serrano  50, y 
el último, el manifiesto «A los montpensieristas», al que me he re-
ferido anteriormente  51. Entre las injurias proferidas en estos escri-
tos, figuraron, en primer lugar, unas agrias críticas contra los as-
cendientes de Montpensier, a quienes don Enrique atribuyó ciertos 
comportamientos irregulares. Así, por ejemplo, el exinfante afirmó 
que la «conducta infame» de los abuelos del duque describía la his-
toria de Francia  52. Los ataques directos contra Montpensier fueron 
más amplios y enconados. Entre ellos destacaron las acusaciones 
de tener una ambición desmesurada por llegar al trono, utilizando 
la conspiración y el soborno para lograr sus objetivos. Asimismo, 
don Enrique achacó a Montpensier la falsedad de sus ideas políti-
cas, pues, según el exinfante, el liberalismo del duque estaba moti-
vado solo por el deseo de sumar apoyos a su candidatura. Todo ello 
llevó a don Enrique a despreciar a Montpensier por su «truhanería 
política»  53 y a llamarle, al final del manifiesto, «hinchado pastelero 
francés»  54, volviendo a acusarle de intrigante. En definitiva, lo que 
don Enrique imputaba a Montpensier era tener unas ideas políticas 
espurias, solo motivadas por el ansia de ser rey, y actuar de modo 
tramposo para conseguir sus objetivos, utilizando la mentira y com-
prando sus apoyos. El que estas incriminaciones justificaran, según 
Montpensier y sus partidarios, el desafío del duque a don Enrique 

48 Enrique de borbóN: «A los señores individuos del gobierno provisional de 
España en Madrid», La Igualdad, 1 de enero de 1869.

49 La hoja, escrita en París y fechada el 28 de enero de 1869, se halla reprodu-
cida en María Teresa MeNcHéN: El infante D. Enrique de Borbón y su participación 
en la política española del siglo xix, tesis doctoral, t. 2, Universidad Complutense de 
Madrid, 1983, p. 209.

50 Enrique de borbóN: «Carta dirigida al regente por D. Enrique de Borbón», 
La Época, 18 de enero de 1870.

51 Enrique de borbóN: «A los montpensieristas» (Madrid, 7 de marzo de 
1870), Causa judicial instruida por la muerte de Enrique de Borbón, Archivo Ge-
neral Militar de Segovia, sección novena, caja 979, exp. 7581, fol. 155r. Hoja vo-
lante insertada en el proceso.

52 Ibid.
53 Ibid.
54 Ibid.
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muestra que la honra era un concepto de índole moral, que signifi-
caba, en la esfera política, entre otros aspectos, probidad y sinceri-
dad, frente a la impostura y la actuación por un interés material, es-
timado innoble. Esta índole moral, además, con toda probabilidad 
no debía entenderse estrictamente como ética, sino también como 
espiritual o religiosa  55, aunque ello no derivase de ningún precepto 
católico concreto, debido a los vínculos existentes entre estas diver-
sas nociones en aquel particular contexto.

Jurisdicciones en conflicto ante las cuestiones de honra

El duelo de Carabanchel tuvo una significativa resonancia en la 
prensa. De entre los periódicos de tendencia republicana, carlista y 
montpensierista (cercanos, por tanto, a los postulados unionistas), 
es posible distinguir a los dos primeros grupos por su censura de 
los desafíos. Desde las filas carlistas, el rechazo de los duelos pro-
cedía, principalmente, de su carácter contrario a la moral y a la re-
ligión, pues, como se dijo, la Iglesia católica los había condenado 
siempre. Así, por ejemplo, tras el duelo de Carabanchel, desde las 
páginas del periódico satírico de tendencia carlista El Fraile, se 
afirmó que el duelo entre Montpensier y don Enrique había sido 
una «lucha tan obstinada como impía»  56. Por su parte, las izquier-
das interpretaban los duelos como una «preocupacion salvaje»  57 
y una costumbre más propia de la Edad Media  58, reclamando, al 
mismo tiempo, que se procesase a Montpensier. A pesar de las ob-
vias diferencias en sus argumentos, las publicaciones de ambas ten-
dencias tuvieron algunos puntos en común. El más importante, de-
rivado lógico del repudio de los duelos, fue la opinión de que las 
muertes causadas en ellos eran también homicidios, no menos gra-
ves que cualquier otro. Esta idea fue empleada de forma interesada 
para demostrar que la candidatura de Montpensier había quedado 

55 Julian Pitt-riverS y Jean G. PeriStiaNy: «Introducción», en Julian Pitt-
riverS y Jean G. PeriStiaNy (eds.): Honor y gracia, Madrid, Alianza Editorial, 
1993, p. 17.

56 Fr. Cándido MediNilla [Ildefonso Antonio berMejo y barrieNtoS]: «Caín 
segundo de verdad», El Fraile, 18 de marzo de 1870.

57 «Esperanzas perdidas», La Igualdad, 15 de marzo de 1870.
58 La Discusión, 13 de marzo de 1870. Cita del periódico Pueblo.



Ayer 120/2020 (4): 171-193 185

Elia Blanco Rodríguez Rojo de vergüenza y condenado por cobarde...

inhabilitada —quien cometía un delito no podía ser el supremo 
magistrado de la nación—; pero, pese a ello, algunas manifesta-
ciones revelaron también cierta sinceridad. Este fue, por ejemplo, 
el caso del diario carlista El Pensamiento Español, que afirmó que 
era «elástica» la moralidad «de los que piensan que el matar á un 
hombre no es asesinato, si le mata segun las reglas del arte»  59. Lo 
que todas estas críticas parecen denotar es un conflicto con los de-
fensores de los desafíos, no del todo explícito, acerca de cuál era 
la forma en que debían dirimirse las disputas, en particular las de 
honra, y acerca de quién o qué instancia se hallaba legitimada para 
ello. Para los católicos militantes, arriesgar la propia vida y atentar 
contra la ajena en un lance suponía contradecir la voluntad divina, 
cuya autoridad suprema estaba fuera de discusión; por tanto, se en-
contraba fuera del alcance de los hombres lavar las ofensas con san-
gre, debiéndose, en su lugar, acudir a los tribunales o contestar me-
diante la palabra escrita. En cuanto a las izquierdas, la denostación 
de los desafíos procedía especialmente de su carácter contrario a la 
ley y a la civilización moderna, lo que apunta al deseo de que los 
conflictos de honor fueran solucionados a través de cauces consi-
derados más racionales y avanzados, seguramente también la lega-
lidad del Estado.

Frente a las dos anteriores posturas, los defensores de los duelos 
no reconocían ni la autoridad religiosa ni la del Estado en los plei-
tos de honra, estimando que su resolución solo podía efectuarse de 
modo privado y directamente por las personas involucradas. Esta 
suerte de jurisdicción alternativa para resolver los conflictos de ho-
nor, aunque privada, no debe considerarse individual, pues existían 
unas normas colectivas que era preciso respetar y, además, como 
se dijo, era la comunidad la que ratificaba si dichas normas habían 
sido cumplidas. Era precisamente esta estricta reglamentación la 
que posibilitaba a los caballeros, los sujetos masculinos del honor, 
opinar que el código del honor era fruto del progreso y la civiliza-
ción  60. Ello evidencia un conflicto en la definición de estos concep-
tos con los detractores de la izquierda, para quienes estarían más 
ligados al cumplimiento de la legislación promulgada por la auto-
ridad instituida, pero también muestra un acuerdo en la considera-

59 El Pensamiento Español, 21 de abril de 1870.
60 Miguel Martorell liNareS: Duelo a muerte en Sevilla..., p. 90.
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ción de que ambos conceptos dependían del acatamiento de ciertas 
reglas. De hecho, los defensores de los duelos concedían a sus nor-
mas lo que Jordi Luengo ha denominado «un fantaseado carácter 
de legalidad»  61, de modo que la obediencia a las mismas les conver-
tía en una especie de para-ciudadanos, esto es, en individuos civili-
zados, participantes de un pacto social, pero no sometidos, en cues-
tiones de honra, a las instituciones del Estado.

Por otra parte, es preciso destacar que las críticas a los desa-
fíos a raíz del duelo de Carabanchel fueron efectuadas principal-
mente en el plano teórico, pero a menudo la teoría no aguantaba 
la prueba de la práctica y las contradicciones entre estos dos pla-
nos eran frecuentes. Así, por ejemplo, tras señalar el carácter irra-
cional de los duelos, en La Igualdad reconocieron la gran dificultad 
para sustraerse a ellos, puesto que «esa preocupacion está tan arrai-
gada entre nosotros, que nos subyuga y arrastra hácia lo mismo que 
reprobamos»  62. Asimismo, don Enrique, que pertenecía a la maso-
nería, fue autorizado para batirse, a pesar de que dicha organiza-
ción lo prohibía a sus miembros  63, y fue un hecho habitual que los 
creyentes católicos participasen en desafíos  64. Por tanto, al menos 
una parte del sector crítico aceptaba, en la práctica, la idea fun-
damental del sector favorable, es decir, que, ante las ofensas y de-
bido a la fuerte presión social, participar en un duelo resultaba 
 inevitable. Igualmente, la postura de los defensores tampoco era del 
todo taxativa porque reconocían que los duelos, aunque necesarios 
como último recurso, no eran deseables. Así, tras el duelo de Cara-
banchel, tanto Montpensier como su abogado, e incluso el fiscal del 
caso, reiteraron que el duque nunca quiso el lance y que se batió 
forzado por la negativa de don Enrique a ofrecerle otra reparación. 
En definitiva, lo que queda de relieve es la existencia de un con-
senso más allá de las corrientes políticas sobre la necesidad de re-
solver los conflictos en torno a la honra a través de la justicia para-

61 Jordi lueNgo lóPeZ: «Masculinidad reglada en los lances de honor...», 
p. 69.

62  La Igualdad, 18 de marzo de 1870.
63 María Teresa MeNcHéN: «El destierro en Tenerife del infante don Enrique 

de Borbón», Anuario de Estudios Atlánticos, 19 (1973), pp. 433-469, esp. p. 460.
64 Miguel Martorell liNareS: Duelo a muerte en Sevilla..., p. 105. Sin em-

bargo, en El Pensamiento Español sí mantuvieron la coherencia, pues rechazaron un 
lance públicamente. Véase El Pensamiento Español, 6 de abril de 1870.
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lela y privada que constituían los duelos, mostrando que el género 
y la clase social influían en mayor medida que las convicciones po-
líticas en este terreno.

Sin embargo, la insistencia de los detractores en la inmorali-
dad o la irracionalidad de los desafíos, aunque fuera más teórica 
que práctica, resultaba también significativa, ya que revelaba la po-
sible existencia en algunos sectores de concepciones diferentes de 
la masculinidad, el honor y los deberes sociales. De hecho, tanto 
los católicos como los republicanos aseveraron que los duelos eran 
el producto de una concepción equivocada de la honra. Ello quizá 
apunte a un concepto más interno del honor, en el que se otorgaba 
mayor peso a la virtud que a la opinión pública. Y, aunque su con-
tenido está aún por explorar, podemos aventurar que podría estar 
vinculado con el cumplimiento de los deberes estimados como pro-
pios, de tipo religioso para los católicos militantes y de ciudadanía 
para los republicanos  65.

El duelo como restauración de la honra dañada

Para los defensores de los desafíos, ante agravios al honor como 
los efectuados por don Enrique contra Montpensier y sus ascen-
dientes, no cabía duda: era preciso actuar, pues, como el duque de-
claró, la honra familiar y personal eran lo más caro a todo hom-
bre  66. Una actuación que consistía en exigir explicaciones y, si estas 
no eran satisfactorias, recurrir a la resolución del conflicto en el 
campo del honor. De lo contrario, la infamia destruía el nombre 
y el ser. A raíz del duelo de Carabanchel, este tipo de considera-
ciones fueron aludidas una y otra vez, siendo expresadas, por un 
lado, en el proceso judicial contra Montpensier por él mismo, por 
su abogado defensor, Félix María de Messina, y hasta por el fis-
cal, el brigadier Vicente de Vargas, y, por otro lado, en la prensa 

65 Seguramente los partidarios del duelo compartían la visión del honor como 
virtud, pero además concedían una gran importancia a la estimación social, para 
ellos el único factor a tener en cuenta en las cuestiones de honra.

66 Antonio de orleaNS: «Confesión del acusado Sr. Duque de Mompensier 
[sic]» (Madrid, 7 de abril de 1870), Causa judicial instruida por la muerte de En-
rique de Borbón, Archivo General Militar de Segovia, sección novena, caja 979, 
exp. 7581, fols. 185r-185v.
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montpensierista, aunque también en alguna cabecera de signo re-
publicano y, por tanto, opuesta a la candidatura del duque a la co-
rona  67. La preocupación fundamental de los partidarios de los de-
safíos consistía en preservar la honra intacta frente a las ofensas que 
la pusieran en entredicho, algo que, según su argumentación, solo 
podía lograrse batiéndose en duelo. Aunque la honra poseía la dua-
lidad entre vivencia interior y exterior del individuo antes mencio-
nada, los defensores de los duelos y de Montpensier la experimen-
taban sobre todo como un hecho social, un imperativo práctico. 
Salvo el propio duque, que sentía el honor más como un hecho in-
terno que le movió a actuar, las voces favorables a los duelos enfa-
tizaron que una honra limpia permitía ser aceptado por la comu-
nidad, mientras que la deshonra suponía una especie de muerte 
social. Es decir, el honor masculino cobraba sentido en relación 
con los otros. La importancia de ser aprobado por el grupo era el 
argumento incuestionable que justificaba por sí mismo la necesidad 
de batirse. Teniendo esto en cuenta, se comprende que Messina 
tratara de disculpar la conducta de Montpensier señalando que en 
la sociedad del momento «al que con tales condiciones no se bate 
se le condena por cobarde»  68. Así pues, la participación en los due-
los, si bien no se estimaba deseable, sí se consideraba plenamente 
justificada y necesaria para la supervivencia social.

Por otra parte, en el caso del duque de Montpensier, además de 
la preservación de su estatus social, había algo más en juego, pues, 
como candidato a la corona, estaba en riesgo su legitimidad como 
futuro rey. Por ello, es probable que el duque se batiese para des-
mentir los comportamientos políticos achacados por don Enrique, 
que, de lo contrario, habrían sido tomados como ciertos  69. Ello in-
dicaría que la participación en política, y, en especial, en una ma-
gistratura tan elevada como la corona, exigía, como he señalado 
más arriba, plena integridad y ausencia de intereses egoístas. Satis-
facer esta exigencia, junto con otros factores, proporcionaría honor 

67 El periódico satírico Gil Blas se declara partidario del duelo cuando no es 
posible la avenencia. Véase «Cabos sueltos», Gil Blas, 17 de marzo de 1870.

68 Félix María de MeSSiNa: «Defensa» (Madrid, 12 de abril de 1870), Causa ju-
dicial instruida por la muerte de Enrique de Borbón, Archivo General Militar de 
Segovia, sección novena, caja 979, exp. 7581, fol. 226r.

69 Miguel Martorell liNareS: Duelo a muerte en Sevilla..., p. 89.
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en el ámbito político y, de este modo, legitimaría la participación 
en el mismo. Sin embargo, como consecuencia del lance, Montpen-
sier nunca llegó a ser rey o, al menos, perdió cualquier posibilidad 
de serlo. Así pues, puede que batirse fuera indispensable para lim-
piar la honra, pero que matar al adversario estuviera penado social-
mente. Ello resultaría lógico en un contexto en el que los duelos 
eran concertados mayoritariamente a primera sangre, un formato 
que pretendía evitar la muerte de los combatientes.

De lo anteriormente expuesto se deduce que, para mantener el 
honor intacto, sobre todo en los momentos en que se hallaba seria-
mente amenazado, algunos varones se veían obligados a actuar en el 
campo del honor, ya que acudir a los tribunales se consideraba sim-
plemente humillante  70. Así, consentir una ofensa al honor, perso-
nal o familiar, sin exigir una satisfacción, constituía en sí mismo una 
deshonra. Pero limpiar la honra en un desafío no estaba al alcance 
de todos, ni, por tanto, a todos se les exigía. Las razones que se adu-
jeron para señalar por qué batirse era una obligación para Montpen-
sier fueron tres: su calidad de varón, su posición social elevada, ya 
que pertenecía a la alta aristocracia, y ser militar, motivo este último 
por el que mantener la honra limpia era una exigencia social aún 
más fuerte para él. Como indiqué más arriba, el honor requería una 
reafirmación constante y ello, para los hombres, implicaba ofrecer 
siempre una respuesta a las ofensas recibidas. Como declaró Mont-
pensier en el proceso, ante los continuos insultos de don Enrique: 
«En esta situacion no podia sufrir en silencio rojo de vergüenza to-
dos los insultos que me habia dirigido desde hace mas de un año 
publicamente. Debia aceptar la unica reparacion que me ofrecia, es 
decir vindicar con las armas la honra de mis mayores, y la mia infa-
memente calumniadas»  71.

Si resulta claro que, en opinión de la mayoría, batirse en un 
duelo podía ser una obligación social ineludible, es mucho más con-
fuso el motivo por el que la honra quedaba dañada a causa de las 

70 Opinión expresada por Montpensier y don Enrique según Juan de Alami-
nos, uno de los padrinos del duque. Véase Juan de alaMiNoS: «Otra [ratificación] 
del Ten.e Gral. D. Juan de Alaminos» (Madrid, 7 de abril de 1870), Causa judicial 
instruida por la muerte de Enrique de Borbón, Archivo General Militar de Segovia, 
sección novena, caja 979, exp. 7581, fols. 195v-196r.

71 Antonio de orleaNS: « Confesión del acusado...», fol. 185v.
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ofensas recibidas y restaurada tan solo con participar en esta prác-
tica violenta. Responder a ello no resulta sencillo, pero considero 
que está relacionado con la naturaleza sagrada del honor, antes men-
cionada. Esta visión formaba parte de una concepción dicotómica y 
jerárquica del ser humano en la que el plano espiritual o religioso se 
consideraba superior al plano material, que era despreciable compa-
rativamente y en el que se situaba el cuerpo. La índole religiosa del 
honor explicaría por qué la honra quedaba mancillada tras sufrir un 
agravio, pues toda ofensa contra ella, toda palabra o acción que la 
menospreciase o cuestionase, provocaría un acto de profanación que 
dejaría sin valor lo que solo podía sobrevivir en un estado natural 
de pureza. Así, además, la persona deshonrada podía ser objeto de 
desprecio al haber perdido su honra este carácter sagrado  72. En re-
lación con los duelos, la concepción del ser humano como dividido 
entre lo espiritual y lo material, entre lo elevado y lo bajo, era segu-
ramente el motivo por el que reunir la valentía suficiente para par-
ticipar en un lance, poniendo en riesgo la integridad corporal para 
defender la pureza de la honra, constituía una actitud digna, que de-
mostraba la honorabilidad de la persona, y, asimismo, el motivo por 
el que no tomar parte en un duelo por priorizar la seguridad corpo-
ral se consideraba una conducta degradante. Además, la decisión de 
no defender la honra en el campo del honor era interpretada como 
fruto del temor al daño físico, motivando que la cobardía para acep-
tar un desafío se estimase altamente deshonrosa. Como ilustración 
de estas ideas, podemos acudir a las declaraciones del fiscal Vargas 
en su conclusión final, donde afirmó que «mientras que la sociedad 
esté organizada de modo que la vida moral balga mas que la mate-
rial, nadie dudará en perder la segunda, si asi salva la primera. La 
honra vale mas que la vida, esto se dice como un axioma»  73.

72 Según Pitt-Rivers, que estudió el honor desde el punto de vista antropoló-
gico, la persona en su totalidad quedaba profanada, al poseer también una cualidad 
sagrada de la que derivaba el código del honor. Véase Julian Pitt-riverS: «Honor y 
categoría social», en Jean G. PeriStiaNy (ed.): El concepto del honor en la sociedad 
mediterránea, Barcelona, Labor, 1968, p. 46. Sin embargo, en el contexto aquí es-
tudiado, solo la honra resultaba profanada y no la materialidad del cuerpo, que no 
poseía el mismo carácter religioso.

73 Vicente de vargaS y terol: «Conclusion Fiscal» (Madrid, 9 de abril de 
1870), Causa judicial instruida por la muerte de Enrique de Borbón, Archivo Ge-
neral Militar de Segovia, sección novena, caja 979, exp. 7581, fol. 209r.
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Respecto al duelo de Carabanchel, según se aprecia en las opi-
niones favorables a los desafíos, lo que llevó a Montpensier a batirse 
y la justificación de su acción fue precisamente el deseo de evitar a 
toda costa parecer cobarde. La posesión de valor parece haber sido 
muy relevante en la construcción de la masculinidad normativa de 
las clases medias y altas en España en la segunda mitad del siglo xix, 
y no solo para los defensores de los desafíos. Incluso sus detractores 
vieron en la valentía una virtud inexcusable. Así, por ejemplo, Dolo-
res Martí, autora de un popular manual de urbanidad para niños y 
niñas, expuso que, siempre que se poseyese valor en otros aspectos, 
dejar de aceptar desafíos no demostraba cobardía  74. Así pues, si la 
cobardía era extremadamente deshonrosa, no solo en el terreno de 
las ofensas al honor, y la participación en un duelo era una forma de 
mostrar públicamente ese valor, es posible comprender los desafíos 
como una performance de valentía en el contexto de la masculinidad 
amenazada, como un acto ritualizado de defensa y de reafirmación 
identitaria entre pares. La performance del duelo afectaba no solo a 
la acción de batirse, de enfrentarse al reto de arriesgar la vida, sino 
que implicaba también una actitud moral y corporal, siendo impres-
cindible no perder la compostura durante su desarrollo. Así, resul-
taba fundamental reprimir el miedo, en tanto que muestra de una 
cobardía fuente de deshonra, respondiendo a un ideal de comporta-
miento marcado por el control de las emociones. Este mandato de 
autocontrol se debía, sin duda, a un deseo de predominio de la ra-
zón sobre la pasión, lo que de nuevo nos remite al carácter civilizado 
que los caballeros atribuían a sus lances.

Conclusiones

El revuelo causado por el duelo de Carabanchel se tradujo en 
un encontrado debate en torno a los desafíos. Sin embargo, la po-
lémica no afectó al fuerte arraigo social de los duelos, que siguie-
ron celebrándose durante décadas. Aunque aún son mayores los in-

74 Dolores Martí de detrell: La educación en imágenes. Compendio de urba-
nidad puesta en acción con ejemplos morales, Barcelona, Librería de Juan y Antonio 
Bastinos, 1881, pp. 164-165. Recuperado de Internet (http://bdh-rd.bne.es/viewer.
vm?id=0000188143&page=1).
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terrogantes que las certezas, es posible afirmar que, en los debates 
suscitados, destacaron tres líneas de opinión en torno a cuál era la 
forma más adecuada de resolver las disputas de honor: una primera 
a favor de la justicia privada y cruenta de los duelos, y dos contra-
rias a ella, bien por motivos religiosos, que impedían atentar con-
tra la vida por voluntad propia, o bien por el deseo de que prevale-
ciese la legalidad estatal, estimada más civilizada. A pesar de todo, 
en realidad, no existió tanta distancia entre los defensores y los de-
tractores de los desafíos, sino que hubo en su lugar un acuerdo ge-
neralizado más allá de las opciones políticas, pues los defensores 
podían admitir que los duelos, aunque necesarios, no eran desea-
bles, y los detractores podían caer en la contradicción, situando por 
encima de otras consideraciones las prescripciones de género y de 
clase. No obstante, el rechazo de los desafíos a nivel teórico, aun-
que en general no tuviese un correlato a nivel práctico, muestra que 
en los sectores católicos y republicanos posiblemente existían for-
mas diferentes de entender la honra, la masculinidad y el deber ha-
cia la sociedad, seguramente más ligadas a la búsqueda de la virtud. 
Sin embargo, serán necesarios nuevos estudios que indaguen en las 
propuestas específicas de estos grupos. Igualmente, destaca el he-
cho de que los varones que defendían el código de honor conside-
rasen que este era fruto del progreso y la civilización debido a sus 
estrictas pautas de comportamiento, a pesar de que con frecuencia 
les situaba en oposición a la legalidad vigente. De esta forma, los 
seguidores del código de honor se convertían en una suerte de ciu-
dadanos sui generis, sujetos dispuestos a atenerse a una legalidad 
paralela y enfrentada a la institucional.

Asimismo, queda de manifiesto la gran relevancia concedida por 
las clases medias y altas al mantenimiento de la estimación pública, 
hasta el punto de que ello era considerado una necesidad incuestio-
nable. Para los varones, dicha necesidad justificaba la participación 
en los duelos, pues no batirse conllevaba la deshonra y subsecuente 
marginación. Esta deshonra procedía de no poseer la valentía sufi-
ciente para lavar con sangre los agravios al honor, priorizando, por 
cobardía, la seguridad corporal. El motivo último de dicha deshonra 
residía en que actuar de este modo suponía una transgresión del có-
digo de honor, que, por una parte, situaba la honra en la esfera re-
ligiosa, teniendo por ello mayor relevancia que la vida material, y, 
por otra parte, exigía a los varones poseer el valor suficiente para 
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arriesgar la integridad corporal para defender la pureza del honor, si 
ello era preciso. Así, el duelo constituía una performance de valentía 
para demostrar a la comunidad la priorización de la honra —el es-
píritu— sobre la vida material y restaurar, de esta forma, la honora-
bilidad de los combatientes, reafirmando, al mismo tiempo, su mas-
culinidad. Dicha masculinidad, patrimonio de hombres en posición 
social privilegiada, se veía afianzada solo con el reconocimiento del 
derecho a batirse, frente a la exclusión de las mujeres y de los hom-
bres de las clases populares, cuyas formas de violencia, además, se 
utilizaban para realzar el estatus social de los duelistas. Por último, 
es posible concluir que la exigencia de valentía para los varones, al 
menos entre las clases medias y altas, no solo afectaba a los defen-
sores de los desafíos, sino que este mandato operaba también entre 
quienes se oponían a los lances de honor, lo que demuestra que el 
valor constituía un elemento nuclear, incuestionable, en la construc-
ción de la masculinidad normativa de dichas clases sociales en la Es-
paña de la segunda mitad del siglo xix.




